
Municipalidad de Acosta  

  

Departamento de Cementerio e-mail: cementerio@acosta.go.cr  

Teléfono: 2410-0186 Ext 129  

  

  

  

Formulario de solicitud Inhumación o Exhumación  

Yo:   

  

Dueño de la Bóveda  

  

Vecino (a) de:   

, número de cédula:   

 Beneficiario(s)   Familiar  

, teléfono:   
         

,  

.  

  
 

 

  

  

 Firma:     

  

  

Inhumación   

Nombre del fallecido(a):          , Edad:      

Número de cédula:      , Fecha del deceso:      .  

En la bóveda número:    ,   Nicho     , en   el   cementerio   de:      .   

Exhumación   

  

Traslado   de   restos   a   otro   cementerio  

Traslado de restos al osario   

Nombre del fallecido(a):    ,   

Inhumado en fecha:    , en la bóveda número:    ,   Nicho   .   

Autorizo   al   departamento   de   cementerios   a   que   revise   el   nicho   con   el   fin   de   comprobar   si   el   cuerpo  

ahí inhumado cumple con las condiciones necesarias para realizar la exhumación solicitada.   

Solicito:   

  



PARA USO EXCLUSIVO DE LA MUNICIPALIDAD 

Fecha de la Exhumación:    

 
  

Requisitos:  

1. Encontrarse al día con el pago de servicios o impuestos municipales.  

2. El presente formulario debidamente lleno.  

3. Cancelar ₡26 525 para inhumación y  ₡30 019 para exhumación. 

4. En caso de que la persona solicitante no sea el dueño o dueña de la bóveda, se deberá presentar 

carta de autorización del dueño de la bóveda y copia de la cédula  

5. En caso de exhumación:  

• Coordinar la fecha previamente con el encargado de sepulturas, esto en el cementerio, 

además el día de la exhumación debe estar presente un familiar de la persona a exhumar 

o un testigo.  

• Si desea trasladar los restos a otro cementerio, presentar el permiso correspondiente del 

Ministerio de Salud y presentar una carta de aceptación del cementerio donde se realizará 

el traslado, dicha carta deberá indicar que aceptan los restos y deberá estar dirigida al 

Departamento de Cementerio de la Municipalidad de Acosta, con el nombre completo de 

los restos de la persona que se van a trasladar.  

6. En caso de inhumación debe presentar copia del acta de defunción y copia de cédula del fallecido, 

además coordinar con el encargado de sepulturas la hora de las obras fúnebres.  

Municipalidad   de   Acosta   

Departamento   de   Cementerio   

e - mail:   cementerio@acosta.go.cr   
Teléfono:   2410 - 0186   Ext   1 29   

  

  


